
Exorno, s ? .  -íagae áo AlTiarqaerQae•

íiEl distinguido amigo: según me manifiestan del 
pueblo de Algete* la s  liebres de su finca están originando ^ i^ á s s  

destrozos en los sembrados inmediatos, e l daño está reconocido por 
su administrador ,pero este señor dice que hasta qjie se aproxime la  

recoleooión no pueden tasarse los daños originados. Como este re tra
so causa grandes perjuicios a los interesados, le agaradeceré que s i  

está  dispuesto a indemnizarlos como es ae ju s t ic ia , lo haga cuanto 
antes.

No dudando de que a s í lo hará le anticipa por e llo  la s  más
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